
 
 

OBJETIVOS DE CALIDAD DEL CENTRO 
 
 
Como establece la LOMLOU y los decretos que la desarrollan, todas las titulaciones oficiales de 
todas las Universidades han de someterse a un proceso de evaluación, tanto en el momento 
de presentar la propuesta de desarrollo de la titulación que se presenta (verificación) como 
una vez está completamente implantada (acreditación), pasados seis años de la anterior.  
 
El diseño del SGIC del Centro, como adscrito a la UCA, está elaborado según los principios 
expuestos en el RD 1393/2007, el modelo de acreditación comentado en la presentación del 
MSGIC y con base en la propuesta del programa AUDIT de la ANECA, AQU y ACSUG. La 
disponibilidad del SGIC en nuestro Centro, facilitará la acreditación de los futuros títulos 
universitarios, dado que el SGIC atiende a los requerimientos normativos para la misma.  
La garantía de calidad puede describirse como la atención sistemática, estructurada y continua 
a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. En el marco de las políticas y procesos 
formativos que se desarrollan en las universidades, la garantía de la calidad ha de permitir a 
estas instituciones demostrar que toman en serio la calidad de sus programas y títulos y que se 
comprometen a poner en marcha los medios que aseguren y demuestren esa calidad.  
El desarrollo de sistemas de garantía de calidad exige un equilibrio adecuado entre las acciones 
promovidas por las instituciones universitarias y los procesos de garantía externa de calidad 
favorecidos desde las agencias de evaluación. La conjunción de ambos, configura el Sistema de 
Garantía de Calidad del sistema universitario de referencia.  
 
El diseño del sistema comprende:  

 Determinar las necesidades y expectativas de los estudiantes, así como de otros 
grupos de interés, con relación a la formación que se ofrece en las instituciones 
universitarias. 

 Establecer los objetivos y el ámbito de aplicación del sistema de garantía interna de 
calidad.  

 Determinar los criterios de garantía de calidad.  
 
Objetivos del SGIC.  
 
El diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad conforma un elemento esencial en la 
política y actividades formativas del Centro, por lo que este fija de antemano los objetivos que 
pretenden alcanzar como resultado de su implantación.  
Así los objetivos básicos del SGIC es garantizar la calidad de la titulación oficial , revisando y 
mejorando siempre que se considere necesario sus programas formativos, basados en las 
necesidades y expectativas de sus grupos de interés a los que se tendrá puntualmente 
informados y manteniendo permanentemente actualizado el propio SGIC.  
 
Con ello se espera:  

 Responder al compromiso de satisfacción de las necesidades y expectativas 
generadas por la sociedad.  

 Ofrecer la transparencia exigida en el marco del EEES.  

 Incorporar estrategias de mejora continua.  



 Ordenar las iniciativas docentes de un modo sistemático para que contribuyan 
de modo eficaz a la garantía de calidad.  

 Facilitar el proceso de acreditación de la titulación implantada en el Centro.  
 
En la elaboración de su SGIC, el Centro contempla, entre otros, los siguientes principios de 
actuación:  

 Legalidad y seguridad jurídica: El Centro diseña su SGIC de acuerdo con la legislación 
universitaria vigente y con los criterios y directrices para la garantía de la calidad 
establecidas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  

 Publicidad, transparencia y participación: El Centro dará difusión al proceso de 
elaboración de su SGIC, establecerán procesos para facilitar el acceso a las propuestas 
e informes que se genere durante dicha elaboración y harán posible la participación de 
todos los grupos de interés implicados.  
 

Alcance del SGIC.  
Como se ha indicado con anterioridad, el alcance del SGIC del Centro incluye a la titulación de 
Grado de Enfermería impartida. 


